
ECONOMIA CAFETERA 

Sucesos cafeteros 

Indicadores cafeteros 

En septiembre, las cotizaciones de los cafés "suaves 
colombianos" disminuyeron un centavo de dólar la 
libra, para un valor promedio de US$ 1.02 en el mes 
en mención. Con respecto a septiembre de 1989, se 
observa una recuperación en 'los precios externos, 

para un aumento aproximado de US$ 0.19 la libra. En 
materia de exportaciones, el pais vendió 723 mil sacos 
por un valor de US$ 82 millones, cifras comparativa
mente bajas en términos de los despachos promedios 
efectuados en el lapso enero - agosto del presente 
año. En cuanto a reintegros, ingresaron divisas por 
US$ 115 m illones, de los cuales el 48.5% fue desembol
sado por la Federación y el 45.1% correspondla a la 
modalidad de reintegros anticipados. 
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CUADRO 1 

Indicadores cafeteros externos 
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(1) El afio cafetero comprende el periodo Que va de octubre de un afio determinado a septiembre del afio Siguiente . 

(2) Son precIos ex· muelle p8ra pronto embarque reportados por la OrganIzación Internacional del Café (OIC) El promedio ponderado de "otros suaves" agrupa los 
mercados de Nueva York y Br8men/Hamburgo. en tanto Que el de "robust8s" abarca los mercados de Nueva York y Le Havre/Marsella. A su vez el"pr8Cl0 compuesto 
1979" considera los promedios ponderados de los cafés "otros suaves" y "robustas" y se utiliza en la estimaCIón del "promediO mÓVIl de 15 dlas" 

(3) Los reintegros son efectuados por la FederaCiÓn y lOS exponadores particulares. clasIfIcándose en definitivos y antlClp8dos Estos últimos provienen de 
préstamos externos d8stlnados a la comerCializaCión Interna del grano, en IIInud de la ResolUCión 99 de 1986 de laJunta Monetafla El precIo mlOlmo de reIntegro se 
calcula dlaflamente conforme a una metodologla Que tiene en cuenta las cotIzaCiones presentes yfuturas de los cafés "otros suaves" en el mercado de Nueva York e 
Incorpora. a su vez. una pflma de calIdad del café colombiano El precIo mlnlmo se presenta como promedio ex-muelle para el periodO respectivo; la panlclpaclón de 
la FederaCión corresponde a sus pagos dentro del total de r8lntegros. y la participaCiÓn de antiCIpados significa los p8g0S con cargo a esta modalidad efectuados. en 
conJunto. por la FederaCIón y los exportadores particulares dentro del total de reIntegros 

Fuentes Banco de la República. FederaCión Naclónal dé Cafeteros de Colombia. INCOMEX y OrganizaCión Internacional del Café· OIC 
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ECONOMIA CAFETERA 

En el mercado interno, se reajustaron los precios de 
compra del café pergamino y de venta de la mezcla 
semitostada; la producción acumulada en 10 corrido 
del año era de 8.6 millones de sacos, mientras que las 

existencias a finales de septiembre ascendian a 4.8 
millones, de las cuales el 92.9% estaba en poder de 
ALMACAFE. 
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CUADRO 2 

Indicadores cafeteros internos 
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(1) El ano cafetero comprende el perrodo que va de octubre de un ano determinado a septiembre del ano sigUIente, 
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(2) PreCIO Interno de sustentacIón pagado por la FederaCIón por el café tipO "FederaCIón". el cual es el pergamino seco con un 3% o menos de guayaba y 
medlacara. un 5.5% máXImo entre pasllla y granos vartos y una humedad máXIma del 12% Los compradores partIculares adqUieren los cafés tIpO 
"FederaCIón" V "Corriente". este últImo de menor calidad 

(3) La retencIón es una transferenCIa obligatoria de recursos. Sin compensacIón. del exportador pnvado al Fondo NaCIonal del Café. consIste en una 
canlldad de café eqUIvalente al porcentaje (cuota o tasa de retencIón nominal) del café excelso que se proyecte exportar y de la calIdad yel tIpO Quedettrmlne 
la FederaCión La retencIón puede ser cubIerta en su totalIdad en especIe o en dinero (vendIda). o en proporCIones vartables . Tasa de retenCIón electiva 
(%) = % retencIón en especie + % retencIón vendIda x precIO retenCIón vendIda kIlo/preCIo Interno kIlo 

(4) ProdUCCIón regIstrada = exportacIones + consumo Interno + mOVImiento neto de eXIstencIas. 

(5) Constituye las ventas de calé semlprocesado o sem,tostado hechas por la FederaCión a los tostadores nacIonales. 

(6) Incluye eXistencias de la FederaCIón en bodegas. trilladoras. plantas de solubles. en puertos y en tránSIto; y en poder de los partIculares en puertos 

Fuente. Federación NaCIonal de Cafeteros de ColombIa y cálculos del Banco de la República 
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Precio interno de compra 

Con vigencia de septiembre 4 de 1990, se fijó en 
$ 85.000 la carga de 125 kilos el nuevo precio de 
compra para el café pergamino tipo "Federación", 
con un incremento de 12.5% respecto al precio ante
rior ($ 75.500), efectivo desde el pasado 16 de marzo. 

Consumo interno 

A partir de septiembre 17, la Federación Nacional 
de Cafeteros fijó en $ 665 el kilo de la mezcla de 
café semiprocesado que adquiere el tostador na
cional, para un incremento del 14.8% frente a su 
anterior precio, $ 579, vigente desde junio 10. de 
1990. 

Precio mínimo de reintegro 

Por Resolución 46 de septiembre 19 de 1990, la 
Junta Monetaria determinó ia equivalencia del pre
cio mínimo de reintegro para las exportaciones de 
café con el precio de venta del grano del Fondo 
Nacional del Café por parte de la Federación 
N acional de Cafeteros, correspondiente a la fecha 
para la cual se efectúa el cálculo del primero según 
la metodología actualmente vigente. Con esta medida 
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se pretende darle una mayor flexibilidad al meca
nismo de fijación del precio de reintegro, mediante 
un seguimiento más oportuno de las cotizaciones 
internacionales del café colombiano. Además, se 
busca unificar los criterios de liquidación del 
impuesto ad-valorem a las exportaciones de café, 
que considera el precio mínimo de reintegro, con los 
del cálculo de la retención, que tiene en cuenta el 
precio de venta de la Federación. De esta manera se 
subsana la di~crepancia que generaba problemas 
de iliquidez a los exportadores privados. 

Consejo Internacional del Café 

Entre el17 y 28 de septiembre de 1990, se celebró en 
Londres el LVI Período de Sesiones del Consejo 
Internacional del Café, con el fin de evaluar la 
vigencia del mercado libre del café y determinar las 
acciones que se sigan en el próximo afio cafetero 
1990-1991. En este periodo de sesiones se aprobó, 
por consenso, la ampliación de la prórroga del Con
venio Internacional del Café 1983, sin cláusulas 
económicas; hasta septiembre de 1992, para que, 
pasado un tiempo prudencial de mercado libre, se 
pudiese disponer de suficientes elementos de juicio 
para una probable negociación de un nuevo Pacto 
Cafetero. Al particular , Colombia dejó sentada ante 
el Consejo una declaración, en la cual manifestaba 
su preferencia por la negociación de un nuevo con
venio, a la vez que enfatizaba la necesidad de exa
minar a fondo la vigencia de la Organización Inter
nacional del Café, sobre todo por su papel frente a la 
presente coyuntura del mercado libre. 
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